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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

1209 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo 

y la Universidad de Murcia para la creación de la Cátedra de 

Responsabilidad Social Corporativa.

Resolución

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo y la 

Universidad de Murcia para la creación de la Cátedra de Responsabilidad Social 

Corporativa, suscrito por el Consejero de Educación, Formación y Empleo en fecha 

13 de enero de 2010 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 

las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 

concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 

el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 

Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del Convenio 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería 

de Educación, Formación y Empleo y la Universidad de Murcia para la creación de 

la Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa.

Murcia, 14 de enero de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo 

y la Universidad de Murcia para la creación de la Cátedra de 

Responsabilidad Social Corporativa

En Murcia a trece de enero de dos mil diez.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Constantino Sotoca Carrascosa, Consejero 

de Educación, Formación y Empleo, nombrado por Decreto n.º 41/2008, de 25 

de septiembre (BORM n.º 225, de 26.09.2008), actuando en representación de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de fecha 20 de noviembre de 2009.

De otra parte, el Excmo. Sr. don José Antonio Cobacho Gómez, Rector 

Magnífico de la Universidad de Murcia, interviene en su nombre y representación, 

en virtud de las facultades que le autoriza su nombramiento, según Decreto de 

la Comunidad Autónoma de Murcia núm. 17/2006, de 24 de marzo, publicado 

en el B.O.R.M. de 27 de marzo de 2006 y de acuerdo con las competencias 

que le otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades y el artículo 42 de los Estatutos aprobados por Decreto 85/2004, 
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de 27 de agosto, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 6 de 

septiembre de 2004.

Las partes se reconocen con capacidad suficiente para suscribir el presente 

Convenio y a tal efecto

Exponen

Que la Consejería de Educación, Formación y Empleo tiene entre sus 

prioridades el fomento de la Responsabilidad Social Empresarial y está llevando a 

cabo en el marco del II Pacto por la Estabilidad en el Empleo 2007-2010, acciones 

encaminadas a tal propósito.

Que la Universidad de Murcia es una Institución destinada al Servicio Público 

de la Educación Superior, dotada de personalidad jurídica propia en cuyos 

Estatutos contempla una actuación adecuada a los principios de participación, 

interdisciplinariedad y pluralismo, procurando favorecer la relación con el entorno 

regional, nacional e internacional, así como la cooperación con otras instituciones 

de investigación o enseñanza superior.

Que la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) es un tema que ha adquirido 

un importante protagonismo en los últimos años, tanto a nivel europeo, nacional 

como autonómico se están desarrollando incentivos para el fomento de la RSC en 

organizaciones en general, y empresas en particular. Destaca el creciente impacto 

de estas políticas de RSC en la opinión de los ciudadanos, que valoran de forma 

creciente los comportamientos responsables de las instituciones que les proveen 

de bienes y servicios, tanto públicos como privados. A pesar de ser un tema 

de incipiente aparición en la escena pública y privada, nadie duda de que en el 

futuro la RSC será una práctica común en empresas y administraciones públicas, 

lo que justifica el interés y el fomento de la investigación tanto por parte de la 

Universidad de Murcia como de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

En su virtud, las partes intervinientes suscriben el presente Convenio con 

sujeción a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del Convenio.

Es objeto del presente Convenio la creación de la Cátedra de Responsabilidad 

Social Corporativa, cuyo fin será facilitar la formación y el desarrollo de 

investigaciones en temas relacionados con la Responsabilidad Social de Empresa.

Segunda.- Financiación.

La Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa se financiará a través de las 

aportaciones que realicen aquellas empresas que formalicen el correspondiente 

documento de Adhesión al presente Convenio, en el que se indicará la cantidad 

económica que se transferirá a la Universidad de Murcia y las actividades a las 

que se destinará.

Tercera.- Trabajos de investigación.

La Consejería de Educación, Formación y Empleo, en desarrollo del presente 

Convenio, podrá encargar a la Cátedra, la realización de trabajos de investigación, 

con pleno respeto a lo dispuesto en los artículos 212 y 213 de los Estatutos 

de la Universidad de Murcia. Para la realización de los referidos trabajos de 

investigación, podrán crearse equipos multidisciplinarios con colaboraciones, en 

su caso, de profesorado y personal investigador de otras universidades españolas 

o extranjeras o de otras Instituciones.
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Cuarta.- Objeto de la Cátedra

Será objeto prioritario de la Cátedra, entre otros, promover:

- La elaboración de Tesinas y Tesis Doctorales de elevado rigor académico.

- Las estancias de profesorado e investigadores de otras Universidades 

extranjeras en la Universidad de Murcia.

- La financiación de Trabajos de investigación individuales o colectivos.

- Las bolsas de viaje para estancias cortas de profesores en el extranjero.

- La organización de cursos, seminarios y conferencias para profesores e 

investigadores sobre temas objeto de las líneas de investigación de la Cátedra.

- La publicación de Tesis y trabajos de investigación de calidad científica 

reconocida.

- La colaboración en la realización de los cursos de doctorado de los 

Departamentos de la Universidad de Murcia que tengan relación con la naturaleza 

de la Cátedra.

Quinta.- Comisión Asesora.

Ambas partes acuerdan constituir una Comisión Asesora compuesta por 

cuatro representantes de cada una de las Instituciones que se reunirá al menos 

una vez al trimestre.

Serán funciones suyas la elaboración de propuestas de reglamentos de 

órganos de gestión y participación, así como la programación, el seguimiento, 

valoración de las actividades y la distribución de la asignación para cada una de 

las actividades a realizar y elevará informes de las realizadas durante el ejercicio 

a los órganos rectores de ambas partes.

Sexta.- Órganos de decisión, participación y control.

Reglamentariamente se regularán las funciones de los órganos de decisión, 

participación y control.

Séptima.- Causas de resolución del Convenio

El presente Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes 

causas:

a) Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus propios términos.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en la ejecución del Convenio

Octava.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una duración de dos años, pudiendo ser prorrogado por acuerdo expreso 

de las partes, con anterioridad a la expiración del plazo convenido. El mismo 

podrá resolverse por denuncia de cualquiera de las partes mediante preaviso 

comunicado de forma fehaciente a la otra parte con, al menos, seis meses de 

antelación a la fecha de resolución propuesta.

Novena.- Jurisdicción competente.

La jurisdicción contencioso-administrativa será la única competente para 

dirimir todas las controversias que se susciten en la interpretación o aplicación 

del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad, los intervinientes suscriben el presente 

documento, por duplicado, en lugar y fecha que al principio se indican.
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Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de 

Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.—Por la 

Universidad de Murcia, el Rector, José Antonio Cobacho Gómez.
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